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tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

ANEXO

Artículo 8.2 del Real Decreto 1066/1989, de 25 de agosto.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

y plazo de validez hasta el 31 de octubre de 1997. Condicionado a la
aprobación de las especificaciones técnicas.

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado- número 212, de
5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomunicaciones
el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Transmisor/receptor de datos UHF.
Fabricado por: «Teklogix_ en Canadá.
Marca: «Tekscan-.
Modelo: 7015.

l2:J 97920575Con la inscripción

En virtud de lo establecido en E:l Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto· legal, aprobado por Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto (~Boletín Oficial del Estado. número 212,
de 5 de septiemb~e), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo; Radioteléfono CH-27.
Fabricado por: .Ranger Electronic eornm. Inc.• en TaiwáR
M&.rca; «Galaxy_.
Modelo: Galaxy Saturno

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Certificado de aceptación

ANEXO

Madrid, 2 de noviembre de 1992.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

Orden de 30 de julio de 1983 (-Boletín Oficial del Estado_} de agosto)
y corrección (<<Boletín Oficial del Estado_ de 15 dejulio de 1986), Resolución
de 14 de febrero de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado_ de 14 dt marzo)
y Hesolución de 3 de junio de 1992 (<<Boletín Oficial del Estado_ de 15
de julio).

Con la inscripción l..J;:1 94920565

Advertencia:

Potencia máxima: 2 W.
Separación canales adyacentes: 25 kHz.
Modulación: Frecuencia.
Banda utilizable: 406,425-411,550 MHz.
según UN-77.

Advertencia:

y plazo de validez hasta el31 de diciembre de 1994.

Madrid. ~ de noviembre de 1992.-EI Director general, Javier Nadal
"l"i~lO.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (<<Boletín
Oficial del Estado" número 303, del 19), expido el presente certificado.

Madrid, 2 de noviembre de 1992.~El Director general, Javier Nadal
Ariño.

RESOLUCION de 2 de noviembre de 1992, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el cer
t~ri.cado de aceptación al radioteléfono CB-27, marca ..Na
gai», modelo 950.

2647

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado_ núme
ro 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de
desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las
Telec0lT!unicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos
y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia
de «Sitelsa_, con domicilio social en Barcelona, Vía Augusta, 186, código
postal 08021,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptacion
al radioteléfono CB-27, marca .Nagaio, modelo 950, con la inscripción
E 94 92 0568, que se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 2 de noviembre de 1992.-EI Director general, Ja"ier Nadal
Ariño.

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto (~Boletín Oficial del Estado_ número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
~aciones el presente certificado de aceptación, para el

Certificado de aceptación

ANEXO

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley 31/1987.
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (<<Boletín
Oficial del Estado_ número 303, del 19), expido el presente certificado.

Madrid, 2 de noviembre de 1992.-El Director general, Javier Nadal
Ariño.

RE.S'OLUCION de 2 de noviembre de 1992, de la Direcr:.wn
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el cer
tificado de aceptación al transmisor/receptor de datos
UH¡'; l1ULrCa ..Tek.scan.., modelo 7015.

2646

CünlO consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
:.h'al'to 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado_ número
2l2, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Lí'Y 31/19H7, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu
n[("adones, en reladón con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que' se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancias de .Móstoles
[ndllstríal, Sociedad Anónima_, con domicilio social en Móstoles, Granada,
~jn núml~ro, código postal 28935,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al t.ransmisor/receptor de datos UHF, marca .Tekscan., modelo 7015, con
la inscripción E 97 92 0575, que se inserta como anexo a la presente
Hf~."'ollldón.

En Lllll¡plimiulto de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/WB9, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la ohten¡jón del número de inscripción en el Registro de Impor
i.adorf'~, Fabricantes o Comercializadores que lltorgar.i. la Administración
'.Ít.' r¡~lecoClilillicadone8.

Potencia máxima: 4 W (AM¡'FM) 12 W CBLU).
Separación canales adyacentes: 10 kHz.
Modulación: AM/FM/BLU.
Banda utilizable: 26,965-27,405 MHz.
La tenencia y uso de este equipo deben estar amparados por la corres
pondiente autorización administrativa.


